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L E Y üe 19.de Diciembre cU 1951 sobre 
derechos pasivos p i á x í m o s . 
Deberes socia es d e - i í ' o t e c c i ó a y 

de tutela que no abügae iones deri-
.vadas de viocuíos de.Datura!eza con
tractual son ios que pesan hoy sobre 
el gobernante en laf materia reiacio-
ñ a d a con las pensiones -de"ciertas.. 
Ciases Pasivas del Estado. Asi quedó 
netamente definido cuando el rigen
te Estatuto de ve in t idós de-Octubre 
de mi l novecientos veintiséis l iquidó 
una grave p í eocupac ión de entonces 
al d e c d i í ' por vía regislativa sobre el 
estado de derecho creado respecto de 
los funcionarios ingresados al servi
cio del Estado después dé cuatro de 
Marzo de m i l novecientos diecisiete, 
los cuales, con" arreglo a lo preveni
do en el ar t ículo primero de la Ley 
de Autorizaciones de aquel año , ca
recían de derechos pasivos. 

Se creyó encontrar radical solu 
ciTm para el problema mediante la 
fijación de una l ínea divisoria para 
los funcionarios de aquella época a 
base de la diferencia entre los que a 
la sazón tenían derechos adquiridos 
consolidados en cuanto a un régimen 
de pensiones y quienes no los po 
seían en absoluto atendida la fecha 
de su acceso al servicio públ ico ; se 
fijó, corad es sabido, la de primero 
de Enero de m i l novecientos dieci 
nueve. Para los primeros se procla
m ó y consagró el absoluto respetó a 
los derechos adquiridos; a los segun
dos, esto es, a los que hubiesen i n 
gresado o ingresaran con posteriori

dad en dicha fecha, se les ofreció, en 
c u m p l i m i e í t o de deberes de tutela 
(articulo v e i n ü u o o del Estatuto), la 
seguridad de un derech® pasivo mí 
nimo mejorable por acto de su pro
pia voluntad para convertido en de
recho pasivo m á x i m o mediante un 
canon sobre ios sueldos y d e m á s 
emolumentos pagados por él Estado. 

La medida no r ind ió los plenos 
frutos que cabr ía esperar de su ca
rácter altamente generoso: núcleos 
importatites de funcionarios, con i m 
previsión explicable en la juve tud, 
ro util izaron la ventaja (de tal pue
de calificarse, porque, como afirma 
el p r e á m b u l o del Estatuto, después 
de maduro estudio, incluso i e natu 
raleza actuarial, no hay prop@rcio 
nalidad entre la cuan t ía del saerifi 
ció de la cuota y ei beneficio de la 
pensión m á x i m a (de acogerse al ré
gimen de derechos pasivos máx imos , 
acaso para no mermar ingresos de 
presente, aunque hubieran de tradu 
cirse en la ob tenc ión áe positivas 
ventajas futuras. 

Empero las lecciones de la expe-
rienza y la acc ión inexorable del 
tiempo maduran la reflexión para 
convencer de- la conveniencia de 
cualquier mejora económica median-
té simples actos de opc ión seguidos 
de modestos sacrificios económicos . 
He aqu í por qué de cuando en cuan
do se hacen reiterados requerimien 
l ó s a l o s poderes públ icos para que 
otorguen prór rogas de los plazos lá
tales y perentorios establecidos para 
el acogimiento voluntario al rég imen 
de los derechos pasivos máx imos . 

En cumplimiento de aquel deber 

de tutela, que no hay que estimar 
como algo rígido e inmutabie, toda 
vez q u í i h a de jercerse coa re lac ión 
a situaciones por esencia variables 
por serlo' t ambién los cambios que 
en la realidad y en ei e ñ í e ñ d i m i e n t o 
imponen las vicisitudes de orden 
econémicO y social, a tend ió aquellas 
llamadas d é cierto sector de la opi 
n ión bu roc rá t i ca con diversas dispo-
siciooes, 'entré las que meresen seña
larse ei Decreto de once de Enero de 
mi l novec|entOs cuarenta y trés, 

Aigo se consiguió con la medida, 
pero no todo 1© deseablé para e l imi 
nar este orden de preoc upac ones. 
Quizá no sea ajena al insatisfaclorio 
resultado la presión d é las compen
saciones ecpnonómicas y de los re
cursos que.jsegün aquél Decreto, ten
dr í an que soportar ios funcionarios 
remisos. Por ello, sin duda, el mal 
perdura: en la actualidad subsiisten 
las inquietudes y se sucedes los re
querimientos siempre acuciantes pa
ra que se adopten nuevas medidas 
que tiendan a resolver tan porfiado 
problema, A ello quiere llegar la dis
posición cuyos motivos ahora se ex
plican, con la ambic ión de dejarlo 
solucionado de modo total, sin men
gua, sensible de los presupuestos eco
n ó m i c o s familiares 

Desde luego, en servicio del pro
fundo sentido social del nuevo Esta
do se vigoriza su función tuit iva res
pecto de los funcionarios denuevo 
ingreso, cuya voluntad para optar 
por una u otra clase de derechos pa
sivos se sustituye por la del Estado 
que los sitúa, sin más , en la clase de 
los acogidas al régimen de los deie-
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chos pasivos máximos, mediante el 
pago del canon que la legislación vi
gente tiene establecido. 

Además se abre un nuevo plazo 
para que quienes se mantienen den
tro del régimen de derechos pasivos 
mín imos pueda» acogerse a los Má
ximos coa sólo satisfacer en lo futu 
ro la cuota del cinco por ciento de 
siempre establecida: para los atrasos, 
esto es, para compensar las cuotas 
correspondientes al período com
prendido entre la fecha de la prime 
ra posesión en los destinos y aquella 
otra del acogimiento a los derechss 
pasivos máximos, se articula un sis
tema de benignidad manifiesta, ya 
que la forma C) del artículo octavo 
del Decreto de once de Enero de mil 
novecientos cuarenta y tres, consis
tente en el descuento mensual del 

• diez por ciento sobre el sueldo, se re
duce al uno por ciento que origina-
riameatc señalara la disposición 
transitoria segunda del Reglamento 
de veintiuno de Noviembre de mil 
novecientos veintisiete, a la par que 
se suprimen los recargos que el pro
pio artículo octavo estableció. 

Confía el Gobierno en que la com
binación, que resulta de la obligato
riedad del régimen de derechos pa 
sivos máximos para Tos funcionarios 
f uturos, del plazo extraordinario qae 
se concede para acogerse ahora a los 
derechos pasivos máxiaaos y de lá 
suavidad de los sacrificios que se 
exigirán para los pagos compensato
rios de las cuotas dejadas de satisfa' 
cer desde la fecha de posesión en los 
primeros destinos, se deducirá la 
consecuencia anhelada de eliminar 
radical y totalmente, ea manifiesto y 
positivo benefició de los funciona
rios, un problema que perdura desde 
que el sistema de la clasificación de 
los funcionarios en grupos y de la 
distinción de las pensiones en máxi
mas y mínimas fué introducid© en 
el régimen de las Clases Pasivas del 
Estado. 

Por último, desde que por la Ley 
de doce de Julio de mil novecientos 
cuarenta se inició un período legis
lativo para reajustar las situaciones 
de los individuos de las Fuerzas Ar
madas que por unas u otras circuns 
tancias debieron ser revisadas y co-
hoaestarlas con el adecuado régimen 
de pensiones de retiro, que culminó 
en el Decreto Ley de d«ce de Eaero 
de mil novecientos cincuenta y uno, 
se ha i promulgado varias disposi
ciones que por motivos de diversa 
índole imponen la necesidad de su 
unificación y ladeabolircuantohaya 
en ellas de contradictorio u opuesto 
al espíritu que quiso presid r la 
in tenc ión del legislador al dictarlas. 

E n su virtud, y de conformidad 
con la'oropuesta elaborada por las 
Cortes Españolas, 

, D I S P O N G O : 
Artículo primero.—Los empleados 

públicos civiles y mi itares que no 

teniendo, con arrtglo a las. disposi. 
clones legales vigentes y fecho de su 
ingreso al servicio del Estado, dere
cho al régimen de derechos pasivos 
del título primero del Estatuto del 
RamO, tomen posesión de su primer 
destino con posterioridad a la publi
cación de la presente Ley, vendrán 
obligados a satisfacer la cuota men-
lual suplementaria del cinco por 
ciento del sueldo y emolumentos 
computadles a efectos pasivos, de 
conformidad con lo establecido en 
el artículo cuarenta y uno del Esta
tuto, y les será de imperativa aplica
ción el régimen de derechos pasivos 
máximos, regulado en el capítulo 
quinto del título segundo del citado 
Estatuto y demás leyes en vigor en 
la materia. 

Artículo segundo. —Se concede a 
los actuales empleados públicos ci
viles y militares en servicio activo 
que con arreglo a las disposiciones 
legales en vigor, estén comprendidos 
en el régimen de derechos pasivos 
mínimos, el plazo extraordinario de 
seis meses, coatados desde la publi 
pación de la presente Ley, para optar 
por los derechos pasivos máximos 
establecidos én el capitulo quinto del 
titulo segundo del Estatuto. 

Los actuales empleados que rein
gresen en el servicio activo con pos
terioridad a la extinción del plazo 
extraordinario, a que ss refiere el 
párrafo anterior, podrán hacer la 
opción en el momento de la toma de 
posesión del destino en que reingre
sen al servicio. 

E l abono de la respectiva cuota 
del cinco por ciento se retrotraerá 
en todo caso a la fechi en que dicho 
abono hubiera debido comenzar si 
se hubiera realizado la opción en el 
momento señalado legalmente para 
efectuarlo de modo ordinario. 

Los atrasos que resulten por las 
cuotas suplementarias correspon 
dientes al período de tiempo a que 
se retrotraiga la opción se setisfaráa, 
a elección del empleado interesado, 
en cualquiera de las formas siguien
tes: A) De una sola vez, B) E n plazos 
trimestrales de cuantía no inferior a 
mil pesetas, G) Mediante cuotas ex
traordinarias mensuales del uno por 
ciento de los sueldos y emolumentos 
a que se refiere el articulo cuarenta 
y uno del Estatuto hasta que queden 
satisfechos dichos atrasos. 

Articulo tercero.—A los empleados 
comprendidos en el párrafo segundo 
del artículo cuarto de lá Ley de trece 
de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres, incluso los determi 
nados en el Decreto de once de Julio 
de mil novecientos cuarenta y nueve, 
les serán de aplicación, cualquiera 
que fuese la causa del retiro, con in
dependencia de que hayan estado 
acogidos o no al régimen de dere
chos pasivos máximos, las pensiones 
extraordinarias establecidas en el ar
tículo segundo de la citada Ley de 

trece de Diciembre de mil novecien
tos cuarenta y tres. 

Los actos administrativos que con 
anterioridad a la vigencia de la pre
sente Ley se hayan dictado por los 
órganos jurisdiccionales c o m p e 
tentes en clasificaciones distintas a 
las que sean procedentes con arreglo 
a este artícalo, serán revisables por 
dichos érganos a instancia de parte 
interesada, presentada dentro del 
plazo de seis meses, contado desde 
la publicación de la presente. 

L a revisión de las clasificaciones 
de las pensiones de los retirados de-
termiaados por el Decreto de once 
de Julio de mil novecientos cuarenta 
y nueve se practicará dando efectos 
económicos a los beneficios de la 
citada Ley de trece de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y tres des
de primero de Enero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

Para ja determinación de las pen
siones que tales Í mpleados causen 
en favor de sus familias será, de 
aplicación, salvo ea los casos en que 
corresponda pensión superior, lo es
tablecido en el artículo sesenta y 
nuev ' del Estatuto de Clases Pasivas, 
considerando a estos efectos a quie-
aes fallezcan en situación de activi
dad como si hubiesen pasado en la 
fecha del fallecimiento a situación 
de retirados, con los beneficios con
cedidos en la presente Ley. 

Artícalo cuarto.—El desistimiento 
de la opción que autoriza el artículo 
segundo de la presente Ley dará lu
gar a que se suspenda el descuento 
de sus cuotas desde la primera men
sualidad siguiente a la fecha ea que 
se solicite, quedando en beneficio 
del Tesoro las cuotas satisfechas. 
También quedarán en beneficio del 
Tesoro las cuotas satisfechas si el 
empleado falleciese sin dejar viuda, 
huérfanos o madre viuda pobre. 

Artículo quinto.—Se faculta al Mi
nistro de Hacienda para: A) Redac
tar de nuevo los textos del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas y Regla
mento ley de veintiuno de Noviem
bre de mil novecientos veintisiete, 
en la parte que requieran las modi
ficaciones y adiciones derivadas de 
los preceptos de la presente Ley. B) 
Dictar las disposiciones complemea-
tarias para ejecución y cumpliraiea-
to de esta Ley. C) Para q e en el mo
mento oportuno se proceda a redac
tar un texto refandido del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas y de su 
Reglamento en el que se recojan to
das las modificaciones y adiciones 
introducidas por leyes o disposicio
nes dictadas sobre la materia con 
posterioridad al citada Estatuto. 

Artículo sexto, —Se deroga el De
creto ley de doce de Enero de mil 

• novecientos ciacuenta y uno y las 
I demás leyes y cuantas disposiciones 
se opongan o contradigan lo estable
cido en la presente. 

Disposición transitoria. L a Pre-
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senté Ley entrará en vigor desde su 
publicación en el Bolelin Oficial del 
Estado, y a partir de ese día, los em> 
picados que vengan haciendo efecti 
vas las cuotas atrasadas mediante el 
descuento mensual del diez por ciea-
to de su sueldo, en la forma C) del 
artículo octavo del Decreto de once 
de Enero de mil novecientos cuaren
ta y tres, satisfarán el resto de su dé
bito mediante el pago de la cuota 
mensual extraordinaria del uno por 
ciento establecida en la forma G) ílel 
artículo segundo, párrafo cuarto, de 
esta Ley. 

Igualmente, y desde la misma fe
cha, dejarán de ser exigibles los re
cargos liquidados y pendientes de 
pago dispuestos en el párrafo tercero 
del mencionado artículo octavo del 
Decreto de once de Enero de mil 
novecientos cuarenta y tres. 

Dado en el Palacio de Pardo, a 
diecinueve de Diciembre de mil no 
vecientos cincuenta y uno, 
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liiiistruiíi irinicii 
Delegacíga orovíndal de Trabaja 

Calendario laboral para 1952 
E n uso de las facultades que me 

están conferidas y de acuerno con 
ias disposiciones legales vigentes, he 
tenido a bien establecer el siguiente 
calendario laboral en esta provincia, 
y normas complementarias, para el 
año 1952. 

Fiestas recuperables 
6 de Enero, L a Epifanía. 

19 de Marzo, San José, 
10 de Abril, Jueves Santo. 
22 de Mayo, L a Ascensión. 
29 de Junio, S. Pedro y S, Pablo. 
15 de Agosto, L a Asunción de la 

Virgen. 
1 de Noviembre, Todos los Santos, 

Fiestas no recuperables 
1 de Enero, L a Circuncisión del 

Señor. 
11 de Abril, Viernes Santo. 
12 de Juaio, Corpus Christi. 
18 de Juiio, Exaltación del Tra

bajo. 
25 de Julio. Santiago Apóstol. 
12 de Octubre, L a Hispanidad.. 
8 de Diciembre, La lamaculada 

Concepción. 
25 de Diciembre, La Natividad del 

Señor. 
E l día 1.° de Octubre, Fiesta del 

Caudillo, tendrá la condición de no 
recuperable, solamente durante el 
tiempo necesario para asistir a los 
actos oficiales con que la misma se 
conmemora. 

Fiestas de carácter local 
Dentro d é l o s términos municipa 

les y diocesanos respectivos, tendrán 
la consideración de festivos a efec

tos laborales, los días en que por 
disp»sicióa de la Autoridad eclesiás
tica sea obligatorio el precepto de 
oír misa y abstención de trabajos 
manuales. Estas fiestas, cuando sean 
varias, la 1.* tendrá lá consideración 
de no recuperable, la 2," de recupe 
rabie y así sucesivamente. 

E l día de San Froiláa, 5 de Octu
bre, que tiene el carácter de fiesta 
no recuperable en León (capital), 
será sustituido en cada localidad por 
la fiesta dei patrón del pueblo en que 
radiquen los centros de trabajo, inde
pendiente de que los trabajadores 
esté domiciliados en dicho pueblo o 
no. E n todo caso dichas fiestas loca
les serán det rminadas por el señor 
Alcalde de acuerdo con el Sr, Cura 
párroco. 

Por haber sido ya establecidas por 
esta Delegación, la fiesta local de 
Poníerrada, será Ntra. Sra. de L a 
Encina, que se celebrará el 9 de 
Septiembre. E n Páramo del Sil, 
Ntra, Sra, de las Nieves, el día 5 de 
Agosto; y en Fabero, San Blas, el día 
3 de Febrero. 

Fiestas de gremios 
E n aquellos gremios o industrias 

en que por disposición espec al (Re
glamentación de Trabajo, Ordenes 
superiores, etc), sea obligatorio íes-
tejar el Santo patrono del gremio o 
industria, dicha fiesta será no recu
perable. E n esta provincia tendrá tal 
consideración el día 4 de Diciembre, 
Santa Bárbara, Patrona de la mine 
ría, y por lo tanto no se podiá ira 
bajar en dicha industria bajo nin
gún pret x o, a excepción de las la 
bores que específicamente estén ex 
ceptuadás por la vigente Ley de Des 
canso Dominical y en su Reglamento 

Normas especiales para los establecí 
mientos de alimentación e higiene 

(Peluquerías y limpiabotas) 
Por tratarse de establecimientos 

exceptuados en la vigente Ley de 
Descanso Dominical, se atendrán, 
en todo caso, a sus preceptos. E l co 
mercio de alimentación (géneros 
frescos, como carnecerías, peseade 
das, lecherías, etc.), pueden abrir 
durante 4 horas de la mañana los 
domingos y días festivos, dando al 
personal un descanso compensato
rio de media jornada en un día de 
la semana siguiente. E l comercio de 
alimentación en general y las f¡ute 
rías, cuando haya dos días seguidos 
de fiesta, pueden abrir en el 1.° du 
rante media jornada por la mañana, 
dando al personal un descanso com
pensatorio, como se establece en el 
caso anterior, o pagando a este la 
media jornada trabajada con el re 
cargo del 140 por 100. 

Las peluquerías podrán abrir cua
tro horas en la mañana de la 1.a fies
ta cuando coincidan dos seguidas. 
Al personal se le concederá la com
pensación, dejándole en libertad du
rante media jornada de la semana 

siguiente, o bien con cierre total del 
establecimiento los días 2 de Febre
ro y 8 de Septiembre. Los estableci
mientos de limpiabotas observarán 
igual régimen que las peluquerías. 

Notmas generales 
Los días que este calendario de-

clara festivos, los trabajadores tie
nen derecho al percibo íntegro de 
sus salarios, sin perjuicio de recupt-
rar o no la fiesta de que se trate. 
Cuando se trabaje en idustrias ex-, 
ceptuadás por la Ley de Descanso 
Dominical, los trabajadores adscri
tos a ellas gozarán de otro día de 
descanso compensatorio durante la 
semana siguiente a la fiesta en que 
trabajó, o en su defecto percibirán 
el salario correspondiente al día fes
tivo en que trabajaron, incrementa
do en un 14® por 100. *' 

E n todo caso, en las i»dustrias ex
ceptuadas, el personal dispondrá del. 
tiempo necesaí io para el cumpíi -
miento de sus deberes religiosos, sin 
merma alguna de sus salarios, siem
pre que sea obligatorio el precepto 
de la misa. 

L a recuperación de las fiestas que 
tengan tal carácter, se realizarán a 
razó ! de una hora diaria los días 
inmediatamente siguientes a la fies
ta. E n el caso de no poder efectuar
se de esa forma, la empresa solicita
rá el oportuno permiso de esta De
legación para recuperarla de modo; 
diferente. 

Ferias 
L a apertura de comercios en días 

fí stivos que coincidan con la cele
bración de ferias legalmente recono
cidas, se regulará ptr lo dispuesto 
en el art. 16 del Reglan^ento de la 
Ley de Descanso Dominical y dispo
siciones ya dictadas al efecto por es
ta Delegación de Trabajo. 

León, 20 Diciembre de 1951.— E l 
Delegado de Trabajo,, Jesús Zaera 
L?ón. 4797 

Visto el expediente- instruido con 
motivo de cierre de las fruterías en 
días de fiesta, y 

Resaltando: Que el día 24 de Agos
to último se celebró una reunión 
convocada por el Sindicato Provin
cial de Frutos y Productos Ortíco-
las, a la que asistieron 58 industrias 
del gremio, más el Presidente, cua
tro vocales y el Secretario, en la que 
se trato dél cierre de dichos estable
cimientos en domingo y días festi
vos. Siendo sometido el asunto a vo
tación dió por resultado ja misma 
que votaron a favor del cierre 53, en 
contra 9 y una papeleta nula. ' 

Resultando: Que se solicitó por es
ta Delegación de Trabajo el informe 
de la Vicesecretaría Provincial de 
Ordenación Social de la Delegación 
Piovincial de Sindicatos, la cual 
manifiesta que debe accederse a los 
deseos de la inmensa mayoría de los 
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industriales fruteros, de cerrar sus 
establecimientos en domingo y días 
festivos, como consta en el acta de 
la sesión celebrada el 24 de Agosto, 
a que antes sé hace referencia, te
niendo en cuenta, además, las repe 
tidas quegas recibidas del Sindicato 
de la Alimentación por la compe 
tencia ilícita que hacen las fruterías, 
ya que estas venden artículos impro 
píos de su negocio, y tai»bién to 
mando en consideración los princi 
pios católicos de nuestro Movjmien 
to sobre santificación de las fiestas. 

Resaltando: Que la Inspección de 
Trabajo informa, a petición de esta 
Delegación, en sentido análogo a la 
organización Sindical estimando 
que no debe conceder el permiso 
que menciona el art. 32 del Regla
mento de la vigente Ley de Desean 
so Dominical, ya que los industria
les interesados son opuestos a tener 
abiertos sus coraercios los-días fes 
tivos. 

Resultando: Que en la t r ami tac ión 
de este expediente se han observado 
las formalidades legales aplicables 
al mismo. 

Considerando: Que el art. 32 del 
Reglamento de la vigente Ley de 
Descanso Dominical , dice que los 
establecimientos no citados en los 
ar t ículos 29-30 y 31 anteriores, soio 
p o d r á n abrir en domingo previa au 
íor ización de la Inspección de Tra 
bajo^ 

Considerando: Que en los mencio
nados ar t ícu los 29 30 31 del Regla
mento de referencia, no se hace men
ción de las fruterías, que la Inspec 
ción de Trabajo en el informe a^)or: 
tado a éste expediente expone pu c r i 
terio contrario a conceder autoriza
ción para la venta dominical de 
frutas. 

Considerando: Que, a mayor abtm 
damien ío , son los propios comer
ciantes afectados los que por aplas
tante mayor ía expusieron su deseo 
contrario a la*apertura de sus esta
blecimientos los domingos y días 
festivos en la r eun ión celebrada el 
día 24 de Agosto pasado, a que se 
hace m e n c i ó n en el primer resultan 
do de esta resolución. 

Considerando: Que t amb ién la O ' 
ganización Sindical informa en este 
expediente en el sentido.de que no 

•procede la apertura de las fruterías 
en domirgo, pero que, récogiendo la 
sugerencia que hace la misma, tam
poco debe concederse permiso para 
la venta ambulante de frutas y ver 
duras en los mencionados d ías fes
tivos para la competencia ilícita que 
ello supo^ d r í a . 

Considerando: Esta clase de activi 
dades no se hallaba exceptuada del 
descanso dominical por el respecti
vo Reclamento y que solo una tole
rancia venía autorizando la venta 
de frutas en los d ías festivos, lo cual 
no debe persistir a ia vista de los 
principios católicos que foiman en 

espíritu de nuestro Movimiento y 
el criterio restrictivo del mismo ê i 
orden a trabajos indispensables a 
realizar los días de fiesta. 

Vista las circunstancias del caso, 
los informes aportados y el art. 32 
del Reglamento de la Ley de Des
canso Dominical. 

i.cuerdo: Que desde primero de 
Enero próximo queda prohibida la 
pertura de fruterías en domingo y 
días festivos y también la venta am 
bulante de los artículos que se ex 
penden en esos establecimientos 
Unicamente podrán abrir en día de 
fiesta cuando conincidan dos seguí 
das, en cuyo caso podrán permane
cer abiertas la primera fiesta cuatro 
horas de la jornada normal por la 
mañana, igual que hace el comercio 
de alimentación, siguiendo las ñor' 
mas establecidas para esos casos en 
el calendario laboral adoptado por 
esta Delegación de Trabajo. 

Esta resolución solo afecta a las 
fruterías de la capital, 

León, 20 de Diciembre de 1951.— 
E l Delegado, Jesús Zaera León. 
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da para juicio verbal civil en recla
mación de cantidad, contra don Pe
dro Iñiguez, vecino que fué de U 
misma localidad y hoy en ignon do 
paradero, en cuyos autos se ha seña
lado para la celebración del corres
pondiente juicio y comparecencia de 
las partes, el día veintiséis de Enero 
próximo, a las once horas, en este Juz
gado y en la Sala Audiencia sita en 
la Avenida Central de esta precitada 
Villa, y a ñn de que sirva de citación 
al demandado aludido, don Pedro 
Iñiguez, que es casado, mayor de 
edad y de profesión minero, se libra 
la presente cédula pa a su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin-* 
cia; apercibiéndole que de no asistir 
al acto de juicio, le parará el perjui 
ció a que haya lugar con arreglo a 
derecho. 

Dado en Vega de Espinareda, a 22 
de Diciembre de 195;. —Ei Juez Co
marca!, Pió L ó p e z . - E l Secretario^ 
(ilegible). 
4803 Núm. 1224.—36,30 ptas 

Juzgado Comarcal de Vega 
de Espinareda -

Don Pío López F e r n á n d e z , Juez Co
marcal de Vega de Espinareda y su 
t é rmino , por él presente. 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

por don Manuel Lobato Atba, vecino 
de Fabero, se ha presentado deman 
da para ju ic io verbal c iv i l en recla
mac ión de cantidad, contra don A n 
d iés Sánchez , vecino que fué de la 
misma localidad y hoy en ignorado 
paradero, en cuyos autos se ha seña 
lado para la ce lebrac ión del corres 
pondiente ju ic io y comparecencia de 
las partes, el día veintiséis de Enero 
p róx imo a las once horas en este Juz
gado y en su Sala Audiencia sita en 
i a Avenida Céat ra l de esta precitada 
Vi l la , y a fin de que sirva de ci tación 
al demandado aludido don Andrés 
Sánchez , que es casado, mayor de 
edad y de profesión minero? se l ibra 
la presente cédula para su . inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, aperc ib iéndole que de no.asis 
t i r a l acto del ju ic io , le pagará el per
ju i c io a que haya lugar con arreglo a 
derecho. 

Dado en Vega de Espinareda, a 22 
de Diciembre de 1951. -El Juez Co
marcal, P ío L ó p e z . - E l Secretario, 
(ilegible), 
4808 N ú m . 1225^36,30 ptas-

o . o v • 
Don Pío López Fe rnández , Juez Co

marcal de Vega de Espinareda y su 
t é rmino , por el presente. 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

por don Manuei Lobato Alba, vecino 
de Fabero, se ha presentado xleman-

. A V l S O -
^e recuerda a todos los 
señores que tienen abo
nada la suscr ipción a 
este "Bole t ín Oficial" 
hasta terminar el año 
actual de 1951, la ob l i 
gación que tienen de sa
tisfacer por adelantado 
la del ano de j a 
que en otro caso, queda
rá ñ incursos en el uv-
tículro l i de la Ordenan
za por que se rige esta 
exacción, p rocedíéndose 
al cobro por la v ía eje-
cutiYa, con arreglo al 
Estatuto de iiecauda-
clón de 18 de l l ic iem-
bre de Ü'íü j deinás 
disposició es reg íamen-
tarias. 
Se advierte igualmente 
que, e tas suscripcio
nes, a l igual que todas 
las exacciones provin-
ci al es, están gravadas 
con el 10 por 100 del re
cargo, aut orizado por 
la superioridad, para 
a m o r t i z a c í ó n d e e m-
prés t i tos . 

L E O N ~ 
lmp<p IjiVIBti OVIí^Cl 
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